
MAGALLANES Y A¡¡TARTICA CHILENA

RE$oLUcróNr.R ." rl-LAsesorla Jur{dica

MA'll-¡ Declárase acogida a los beneficios y
franquicias establec¡das en el Título 1
de la Ley No t9.I49, a la actividad
que indica.

PUNrA ARENA5, I 0 A00' ?015

Con esta fiecha se ha rcsuelto lo que sigue
VISTOS : ,

1.
2.

3.

L_gt_r!'..rLqt 110 y siguientes dé ra constitución polftica de la Repúbtica;
El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la presidencia

ry !i1t9xto. retundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¡o 18.575, Orgánica
constitrlcional de Bases Generares de la Administración del Estádo,;
El D.F.L. Ne 1-19.175 de 2005 (I), que fúó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley N" Lg.Lis, Orgánica Constiiucional sobre
Goblerno y Administración Regional;
La Resolución No 1.600, de 2008, de la contraloría General de la Republica;
Lo dispuesto en el inciso 4o del artículo 1o de la Ley No 19.149;
El D.S. No 812, de 09.10.92.;
La Carta Solicitud de 13 de
BASCUÑÁN FERNÁNDEZ", RU''I

4,
5.
6.
7.

8.
9.

11,
12.

13.

por don JUUO CESnn

Nuestro Ord. No 55, de
El Ord. No 000028, de Ministerial de
Hacienda;

10. El Ord. No 000066,
Hacienda, que informa
Nuesfo Ord. No 377, de 8l

Sr. EmbaJador y Director

rrutr)uu \Jru. t\- 5t f , (le. uI.thll'¿-ulió; ,.
Et RR.EE. (D|FROL) Or. ?UBffr='gsÉ, de 23.a7.2i15, det
Nacionálde Fronteras y Lfmites,de;i#Sd6 ffD; y
Los antecedentes tenidos a ta Vistá,

CONSIDERANDO:

Que el- solicibnte, acompañó los antecedentes exigidos por la Ley No 19.149
constatándose que cumple con los requisitos legales pará a.og.rse a los Ueneficiós'qué
ella establece.

RESUELVO:

1. DECIARASE, acogida a los beneficios y franquicias establecidas en el Título I de la
!"v n¡? t9.t49,-de_-06.07.92., a don "Juuo cÉsAR BASCUñÁN FÉRflÁNDEZ.,
Rut N"* 15-2l}4.957'9, mn domicilio en cclle Karukinka No 0328, ciudad y comuná
de Porvenir, Provincia de Tierra del Fuego, cuyas aCtividades son de Transporte por
Tads Llbres y Radiotaxis y Transpofte de carga por canetera.

de



2. E^ubicación precisa de los tenenos de su establmimiento es en calle Karukinka No
0328.' ciudad y conuna de Porvenir, Provincia de Tierra del Fuegq e. áráno ¿u lu
propiedad ubicada en la ciudad de Poruenir, Pasaje Cuatro troy-(arukinka número
cero trescientos velntiocho, y corresponde al sitio número cinco de la manzana
1úm9rg o.ch.or cu.yos deslindes, según plano de loteo ur.h¡u.do al final del Registro de
Propiedad del año mil novecientos ochenta y seis, bajo el número on.é, toni Norte,
con sitio número cuatro; Sur, con sitio seis; Orieiite, con reserua Habitacoop; y
Ponlente, con Pasaje Cuatro.

Las actividades a desarrollar seián de fransporte por Taxis Libres y Radiotaxis y
Transporte de Carga por Carretera.

El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el inciso 2o del art.
1o de.la Ley No 19.149, sobre la base de una racional utilización de los recursos
naturales y que asegure la preservación de la naturaleza y del medio.

IFDY.ZSASE, la presente Resolución a Escritura Pública y dése cumpllmiento en todo
a lo dispuesto en el inciso 4o del aft. 1o del título I de ía Ley No 1'9,149 y remítase
copia autorizada de la misma a Asesoría Jurídica de Intendenciá Regional.

3.

4.

5.

¡Nó{ESE, TóMESE nnzón Y couuNÍQuese (Fdo.) paota Femández Gátvez,
Intendenta Regional (S) Magallanes y Antáftica:Chilena. 

'

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

DlsHbuclótr:
- Sr. Jullo César Bascuñán Femández. Conbalorla Reglonal- Sr. Gobemador'l'iena del Fuego- Sr. SEREMI de Hadenda I

- Tesoreda Regrlonal
- Afdilrc Asesoría Juri.dica- Archivo
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